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PRESIDENCIA DEI. COMS2.i0 

MINiST1105 

Decreto prorrogando-por treinta días 
más, a partir del día 17 de los co-
rrientes, el estado de alarma ea 
todo el territorio nacional y pla-
zas de Soberanía, Ceuta y Meli- 
lla. 	Página 560. 

Orden creando un Conaejo, bajo la 
Presidencia del Ministro de la Go-
bernación, para la defensa y ga-
rantía del régimen y la persecu. 
ción de sus. adversarios. — Pági-
na 560. 

Otra aclarando la del 9 del actual 
("Gaceta" del 15), ea 51! artícu-
lo 1.0  — Página 560. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOKA 

Orden concediendo a los Hospitales 
Militares, dependientes del Minis-
terio de Defensa Nacional, los be-+ 
neficios de franquicia postal para 
la correspondencia oficial estable-
cida en la legislación vigente que 
se cita. — Página 561, 

1-qtra disponiendo, en la forma que 
ha de efectuarse el reintegro de 
los telegramas, a fin de simplificar 
y  facilitar dicho servicio — Pár .  
gina 561. 

Otra rectificando otra del 17 de No-2 
viembre último (BOLETIN OFr:V 
CIAL número 30) pot lé que se da 
a conocer el resultado de los exá-
menes de ingreso en la Academia 

de Oficiales del Cuerpo. — 
gime 561. 

Otra empleando en el mando de udi-
- 3ales de Carabineros al Capitán 

de Milicias don Daniel Pompas 
Gómez. — Página 562. 

Otra prorrogando hasta ún del pul 
ea:eta mes el plazo de admisión de 
instancias solicitando ingreso en el 
Instituto de Carabineros el persa .  
sonal• evacuado del Norte de la 
Península — Página 562. 

Otra  destigarido,a la Batea, do Lorca 
al Delegado del Director General, 
don Bartolomé Pórez Castejon. — 
Página 562. 

Otra destinando a la Plana Mayor 
de la 222  s  Brigada Mixta, al Capi-
tán don Fernando Secoa Morales.  

—Página 562. 

Otra destinando a la Dirección Ge-
neral al Teniente don Luis Gon-
zález Salas. — Página 562. 

Otra destinando a la Comandancia 
de .5,érida al Teniente don Manuel 
Ramírez Cruzado. — Página 562.. 

Otra disponiendo el destino que han.  
de ocupar los Tenientes don Feli-
pe Verde Crespo y don Eleutorio 
Marcos Cajide. — Página 562, 

Otra concediendo pdrotenias de  eifee-
tividad a varios' Oficiales. — Pá-
gina 562. 

Otra disponiendo el pase a situa-
ción de disponible gubernativo del 
Capitán don José Molina Már-
quez. — Página 563. 

Otra dejando sin electo el pase a ed-  • 
tuación de retirado del Teniente 
don Gonzalo Guardado Cristo, en 
virtud de haber sido ascendido a 
Capitán. — Página 563, 

Otra concediendo el retiro por etiacl 
al Teniente don Francisco Mata 
López. — Página 563. 

DIRECCION -QENERAL 
DE CARABINEROS 	- 

Orden Prefijar dictando normas 
para la remisión de estados de 
armamento por las distintas Uni-
dades del Instituto.—Página 563. 

Otra ascendiendo al empleo de Cabo 
a dos Carabineros •de la Brigada 
Mixta 211, muertos en campaña.—
Página 563. 

Otra concediendo el pase a situación 
de retirado al Carabinero Pedro 
Mas Ripoll. — Página 563. 

Otra disponiendo causé baja en el 
Instituto el Carabinero de la CO-
~Maneja de Valencia, declaran-
do inútil, Enrique Benavent Oltra. 
— Página 564. 

-Aviso Oficiai: — Página 564. 

JEFATURA  DE TRANSPORTES 

Orden disponiendo el destino a la 
Jefatura Central de Transportes 
del Teniente don Julián Collado 
Nova. — Página 564.- 

SECCION NO OFICIAL 

Temas Fiscales. — Página 565. 
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Sigue con todo entusiasmo el afán de que nuestra BOLETIN mejore constantemente. 

Las palabras que dedicábamos en el primer número, se van convirtiendo en hechos. 

Paro que el periódico se reciba en las Unidades a su tiempo, tropezamos con la irregularidad de Co~:., 
remos obviar ésta; pero mientras tanto, indícanos lis, lector, !a manera .de que el BOLETIN llegue cuanto antes a 
tu poder, pues en ello está la eficacia de esta publicación, 
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Presidencia del consejo 
de Ministres 

DECRETO 

.1stado de alarma• 

De. conformidad ~l' el Consejo de, 
linistros y a propuesta de su Pre-
,idente, formulada, previo aeuerdo de 
la Diputación Permanente de las Cor-
res, con arregle .a lo prevenido en el 
artículo 42 de la Constitución. 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se prorroga por 
treinta días nula, a partir del dieci-
siete de loa corrientes, el 'estado  df 

alarma que se'declaro por Decreto de 
diecisiete de Febfero de mil nove-
cientos treinta y seis, en todo el terri-
torio nacional y plazas de Soberanía, 
Ceuta 'y Melilla, con sujeción a  lo 
prevenido en la vigente Ley de Orden 
público. 	 • 

Dado en Barcelona, a dieciséis de 
Yíciembre de mil novecientos treinta 

y siete, 

MANUEL. AZ.A.RA 

El Presidente • del Consejo 
de Ministros, 

•JUAN NEGRIN LOPEZ 
Señor... , 

(De la "Gaceta" número 351, de 

17 de Diciembre' de 1937.) 

ORDEN 

- Consejo.. de Información 

limo Sr.: El estado actual de nues-
tra retaguardia, en la que el enemigo, 
cada vez con rilayor intensidad y au-
dacia, trata de promover constantes 
perturbaciones, haCe que :se censidi• 
re preciso concentrar, en une inspi-
ración :sobe  la función dirigente de 
todas lae fuerzas de que el Gobier-
no dispone en la o:Lago/o-die, para 
hacer valer su autoridad .e imponer 
ejecutivamente su 'criterio; yegir. dee-
& un solo organismo superior do-
tado de máximas facultades, la ac-
eit'Ut a desarrollar por todas y cada 
una de las instituciones que tienen 
encomendadn la defensa y garantía 
del régimen y 1-e „neraccución de sus 
adversarios. 

Para cumplimiento de tal propósi-
to, y consecuencia de tan alta fina-
lidad, se viene a disponer le 2:- 
»Ltiente : 

Artículo le Bajo lo presidencia 
del Ministro de la Gobernación, 
quien podrá delegar au función en el 
Subsecretario del propio 'Departa 
mento, se crea un Consejo, constituí- 
•do por las des eutoridade,g menciona-
das, un representante de la Dirección 
General de Seguridad, otro del De-
partamento Especial de Inf.ortnacioil 
del Estado, otro de loa servicios de 
Información del Ministerio de Defen 
sao  y un Asesor-técnico, cuyo 
nombramiento correrá u cargo del 
Ministro de la Gobernación. 

El servicio de In-ion:nación, depen-
diente del Ministerio de Eetado, ha-
brá de comunicar diariemente al 
Subsecretario de Gobernación, para 
que éste loe lleve u conocimiento del 
Consejo, cuantos informes y datos de 
interés relacionados con la seguridad 
de la República y ilotividadee de sus 
enemigos, pueda obt-enér ate. loe me-
dios de que dispone. 

Art. aa. Este Consejo tendrá, co-
me general misión, la de dirigir 
coordinar las funciones de los orga-
nismos y servieioes que. sus coinpo-
nenies representan, 'y referirlas to-
das a la alta autoridad y especial 
vigilancia del Mi4a.re de la Gober- 
nación, como máximo 	bIC  , • II  
estos efectos, de la iniciativa y ges-
tión del Gobierno. 

Para ello, el Consejo  tendrá,  IIK-;r 

información recibida de sus propios 
miembros, datos precisos de loe ser-
vicios y gestiones que tienen en trá-
mite de ejecución Ios.organiamoe que 
rada uno de aquéllos represe.nta: con 
-conocimiento de tales datos señalará 
la línea de conducta que todos deban 
seguir para unificación, cte 'sus tra-
bajos, distribuyendo entre ellos los 
que a rada cual, por su determinación 
esPeetheas deban corresponderle. 	, 

Art. 3.0 El Consejo, per exigen-
cias de la - propia labor que ha de 
llevar a cebó, celebrará reunión dia-
rl.a, constituyéndose en actuación 
pertnauentes cuantas.  veces las cir: 
cunstancias lo demanden y su Presi-
dente lo ordene. Este. también a dia-
rio, establecerá contacto con el Jefe 
del Gobierno para someter a. su jui-
ele las líneas generales de los traba-
jos loe el Coneeje yaya ikuliaando,  

y lograr así que les actuaciones del, 
m'amo tengan la más alta inspiración 
y la máxima autoridad. 

Art. 4.° -Como garantía cabal de 
que el•Censejo que se crea ha de en-, 
cantar en su acción ejecutiva la má-
mima seguridad del Eistado, su auto-
ridad estará solamelte limitada por 
Its intervención y las indicaciones del 
Presidente del Consejo de Ministros. 

Art. 5.0 Este Consejo pondrá a 
-disposición de los Tribunales cape 
oLales de Guardia, creados por \ De-
creto del 29 de Noviembre Próicime 
pasado, •los detenidos qua conidere 
deban ser sometidos a tal jurisdic-
ción. 

Art. 6.0 Los Gobernadores civiles 
de laS distintas provincias del terri 
bario leal mantendrán directa role 
ción con Ion Tribunales especiales de 
Guardia, constituidos en la provincia 
de 'eti mando, y someter fin a los mie-
l-elche los detenidos que por 'tales Tri-
bunales deban ser juzgados. Para de-
terminar tal condición, cornunielarán 

.previamente el caso, por hilo tele-
grálico directo, -al Ministro o al Sub 
secretario de la Gobernación, pare 
recibir de estas autoridades superio-
res las &edenes. pertinentee:. -  

Art. 7.0  Al ,servicio del Consejo 
se constituirá una Secretaría espee 
cial en el Minieterio de la Goberna-
ción, dotada del personal y material 
necesario A los gastos que la Misma 
ocasione se cuidará de atender, por 
el Propio Departamento ministerial. 

Barcelona, 9 de Diciembre de 1931. 

J. NEGRIN 
Señor... 

(Dela "Gaceta'.  número 349. de 

15 de Diciembre'de 1937.) 

e.. 

Excmo. Sr.: Como aclaración a la 
Orden de 9 del actual ("Gaceta" del 
día 15), 
, Esta Presidencia Beba servido dis-

poner que el párrafo Lo del art. te 
-de la referida disposición quede re-
dactado como sigue: 

Artículo 1.° 'Bajo la presidencia 
del Ministro de la Gobernación, 
quien podrá ,delegar su función en el 

Subsecretario del propio Departamen-
to, .ee crea un Consejo, constituido 
por las dos autoridades mencionadas. 
un representante de la Dirección Ge• 
neral de Seguridad, otro del Detvax 
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',Lamento especial.de Información del 
Estado, otro de los servicios ,de In-
vestigación del Ministerio de I)efen-
sa Nacional y un Asesor técnico, cuyo 
nombramiento correrá a  1  cargo del 
Ministro de la Gobernación. 

Lo digo a V. E. para su conoci-
cruento  y demás efectos. 

Barcelona, 17 Diciembre. de 1937. 

J. N E GRIN 
Settor Ministro de la Gobernación. 

De la "Gaceta'' número 352, de 18 
de Diciembre de 1937.) 

Ministerio de Hacienda 
y Economía 

SUBSECRETARIA DE HACIENDA. 

,ORDENE5 

Franquicia postal poro Hospitales 

Militares • 

llino. Sr.: Los-hospitales militaree, 
tanto por depender del Ministerio &- 
Defensa Nacional, como por la na-
turaleza de los servicios que les es-
tán encomendados, 'deben ser cen.  si-
derados como centros u organismos 
iideninistr.ativos, a los efectos dal dis-
frute <  de los beneficios de franquieis 
postal,.no °batanee e] espíritu restric-
tivo que, respecto a estas concesio-
nes, se advierte en la vigente Ley 
del • Timbre y ItR. 00. de 1.0  y 20 
de Mayo de 1929. Pero ajo evitación 
de aquellos perjeicioe • que pudiere 
Irrogar al Tesoro une errónea intcr-
prelación- de las citadas dispesicia 
ries. debe. limitarse el uso de `rail 
quicio.. a le comunicación oficial y 
obligada con earaellos centros de que 
dependan, y siempre que ella se ajas-
e a las diSposiciones vigentes en  .1.n 
materic.  

Por lo expuesto, este Ministerio, de 
acuerdo con lo proptiesto•per esa Di 
revelanGeneral, ha acordado kence• 
dee a los, hospitales militares, depon-
dientes del Ministerio de leifensa 
Nacional, los beneficios de franqu'icia 
postal para la correspondencia oti- 

ceca que hayan de dirigir a los cen-
tros u organismos de que directa-.  
mente dependan, siempre que la re.- 
Brida correspondencia reúna todos 
aquellos requisitos que se determinan 
en el art. 39 de la - vigente Ley, del 
Timbre y RR. 00. de le y 20 de 
?ilas.yo de 192P. 

Barcelona, 14 Diciembre de 1137. 

P, D., 	• 

ADOLFO sirro 
Señora. • 

(De la "Gaceta" número 351, de 
17 de Diciembre de 1937.) 

• •til 

Simplificación  y  reintegro 
de Telegramas 

Ilmo. Sr.: Los servicios telegráfi-
cos, si han de subsistir ein _arras-
trar una vida precaria y artificiosa, 
deben evolucionar, de acuerdo coro Lee 
necesidades de las actuales circuns-
tancias, en el sentido de simplificar. 
ya que no suprimir, todos . aquellos 

.trámites que dificulten o retrasen su 
normal funcionamiento, toda vez que 
el creciente ntSinero de sus usuarios 
y las necesidades de la guerra exi. 
gen la adopción de medidas que sir-
van para intensificar el rendimiento 
de trabajo, ya que no leca-teta fácil la 
improvisación del personal técnico lie-
remarío para las múltiples ~elda-
d% del momento. A tal objeto, han 
de introducirse determinadas innova-
ciones que, sin lesionar los intereses 
del Tesoro, faciliten la consecución 
&e.  lee indicados timee. 

Por otra parte, en evitación de que 
produzaa y persista la ya exis-

tente• pugna entro determinadas pre 
ceptoe de las legislaciones do Timbre 
y Telegráfica, debe sor el Ministerio 
de Hacienda y Economía, con arreglo 
o las Leyes de Contabilidad' y Tim-
bre del Eetadee »ice regule y decre-
te lo aeneaário y pertinente a tal ob-
jetó. 

Por todo lo expueato, y de acuerdo 
con lo propuesto por ese 1i:rece...Ion 
General, 

Este Ministerio :4e ha servido Bis-- 
poner: 

El reintegro de los telegramas que 
venía efectuándose en la forma que 
ee determina en el art. 47 de •la vi 
gente Jaey del Timbre, podrá elec- 

tuarse en lo sucesivo por grupos de , 
telegramas o carpetas. A tales efec-
tos, los -telegramas se coleccionaran 
o archiVarán por días, en una o irse • 
carpetas, indicándose en las mismas 
el número total de los que compren-
dan y el de.  Stts palabras, fecha, <im-- 

• Porte. del reintegro que les corres-
penda y nombre del funcionario res-

ponsable de efectuarlo. 
Barcelona, 14 Diciembre de 19:37. 

P. D., 
ADOLFO SIXTO 

:Senos' 

(De la  "Gaceta-  número 351, d( 
17 de Diciembre de 1937.) 

0•* 

Resultado de exámenes 

• Ilmo. Sr.: Habiéesdose radec'ido 
error <en la Orden de .17 de Noviem-
bre próximo pasado, RGLETIN OFI-
CIAL número 1-10,. leer le que se 
a conocer el resultado de  - los te:a-
menes del ingreso en la ACadernie 
para Oficiales de Carabieeros come 
alumnos para Tenieetes en C'ani• 
gaña, 
- Este, Ministerio ha resuelto recti-
ficar la relación que se publicó a 
continuación de la misma en - el aen 
tido de que entré los alumnos deben 
figurar los trece aspirantes que  se 

relacionan a continuación con ,e-• 
verdaderos nombres, en lugar de le, 
que en- aqueJlit'  figuraban eqtíi;•oc:i 
dos. 

Lo comunico a V. S. i, pare se 
conocimiento y. efectos. 

Barcelona, 17 Diciembre de 19:e7. 
P.'  n., 

.A DOMAD , S I X T() 
Señor... 

neneetóe QUE IzE CITA 

Antonio blopis Oltra 
José Aregó Saneano 
-Julián Nora Hernández 

, Gabriel Abad Fernández 
Agustín ?viartin Sánchez 
José ()pedo Tárrega 
'Antonio Ramalleira eo,lorniu 
alas Sima{ Martín 
Francisco Montero More 
Gerardo .1i mena Ala reó 
Justo Hernández Gómez 
Hipólito bolado Latorre 
Miguel Angel Sánebez. 
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Seller... 

Señor... 

Boleti 
Página 562. Barcelona, 20 Diciembre 1937. Psern. 38 	 Bolefin Oficial del instituto de Carabinero; 

• 
INGRESOS 

De Oficiales para Mando do Unidades 

Excmo. Sr.: Accediendo ea lo soli-

citado por el Capitán de Milicias don 

Daniel Pompas Gómez, quien por Or-

den do 4 de Julio último ("D. 0." 

número 160), fiié confirmado en di-

cho empleo par el Ministerio de De: 

fensa Nacional, 

Este Ministerio, de ¿Deformidad 

con lo informa/3o por la Jurea de .Ad -
misiones; Clasificaciones y Itecompen-

Ras del mencionado Instituto y en 

uso de las facultades conferidas, ha 

resuelto emplear al interesado en el 
.nando de unidades combatientes de 

Carabineros, en las condiciones que 

determinan los Decretos de 10 de Oc-

taibre de 1936 ("Gaceta" núm. 285) 

y de 2 de Septiembre del corriente 

atio ("Gaceta" número 246); debien-

do presentarme en esta capital (Di-

rección General de Carabineros), en 

el plazo de ocie días, a contar de la 

fecha de publicación de esta Orden, 

para ser confirmado en dicho emplea 

y destinado a la Unidad donde deba 

prestar sus servicios. 

Lo comunico a V. E. para su oo-

noeimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 17 Diciembre de 1937. 

P. D., 
ADOLFO SIXTO 

*MI 

De personal evacuado del Norte 

Timo Sr.: Halbiendo resultado insu-

ficiente el plazo que se fijó por Or-

den inserta en la "Gaceta de la Re-

pública" número 829, de 26 de Nce 

Nierabre próximo pasado, para la pre 

eentación de instancias por los eva-

cuados del Norte que aspiren al in-

greso en el Instituto do Carellneros, 

Este Ministerio ha acordado pro-

rrogar hasta fin del presente mea el 

plazo fijado en le Orden citada y, en 

su consecuencia, autorizar al perso-

nal procedente de dicha Región para 

que, en las condiciones establecidas 

en la Orden mencionada, pueda so-
licitar ingreso en dicho Instituto. 

Lo comunico a V. J. para  su co-

nocimiento y efectos. 

Barcelona, 17 Diciembre do 1937. 

P. D., 

ADOLFO SIXTO 

estor... 

DESTINOS 

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo pro-

puesto por V. 5. I., he resuelto des-

tinar al Delegado de su autoridad en 

el 344 Batallón, don Bartolomé Pérez 

Castejón, a la Base de ese Instituto, 

en Lorca; debiendo surtir efectos ad-

ministrativos esta disposición desde 

la revista del presente mes. 

Lo comunico a V. S. L para sis co-

nocimiento , y efectos consiguientes. 

Barcelona, 17 Diciembre de 1937. 

P. D., 

ADOLFO SIXTO 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-

suelto que el Capitán de Carabineros 

don Fernando Secas Morales, perte-

neciente al 14.0  Batallón, pase des-

tinado a la Plana Mayor de la 222e 

Brigada Mixta, al objeto de desempe-

ñar en ella el cometido de Jeat de 

loe Servicios de Información. 

Lo comunico a V. E. para su co-

nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona. 17 Diciembre de 1937. 

P. D., 

ADOLFO SIXTO 

Seber... 

sw 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- .  

suelto que el Teniente de Carabineros 

perteneciente a la Base de Castellón, 

don ' Luis González Salas, pase des-

tinado a la Sección de Material y 

Contabilidad de la Dirección General 

del Instituto, a cuyo Centro directivo 

<raedera adscrito administrativamente 

e partir de la revista de Enero pre-

ehn. 

Lo comunico a V. E. para ett co-

nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 17 Diciembre de 1927. 

P. 

ADOLFO SIXTO .  

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-

suelto que el Teniente de Carabine-

ros con destino en la 84.*  Brigada 

Mixta, don Manuel Ramírez Cruzado, 

pase a prestar sus servicios a la Co-

mandancia de Lérida, a las inmedia-

tas órdenes del Mayor don Angel 

Castaño Gutiérrez. 

Lo comunico a V. E. para su co -
nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 17 Diciembre de 1937.  
P. D., 

ADOLFO SIXTO 

Señor... 

lee*. 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-

suelto que el Teniente de Carabine 

ros don Felipe Verde Crespo, a dis-
posición de la -jefatura de las fuer-

zas del Instituto en Cataluña y Hues 

ca, pase a hacerse cargo de la Sec 

alón de Cartografía e Información de 

la CoPnandancia de Figueras en sus-

titución del que actualmente ocupe 

dicho cometido, don Eleuterio Marcos 

Cajide, el cual quedará .prestando los 

servicios del citado empleo en la Co-
mandancia indicada. 

Lo comunico a V. E. para  su co 

nacimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 17 Diciembre de 1937. 

P. D., 

ADOLFO SIXTO 

Señor_ 

OS• 

PREMIOS DE EFECTIVIDAD 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-

suelto conceder a los Oficiales de Ca -

rabineros Comprendidos en la siguien-

te relaci6n, que comienza con dan 

Justo Aguilera Maurid y termina 

con don Agustín Cheliz Bernal, los 

premios de efectividad, correspondien-

tea a quinquenios y anualidades, que 

en dicha relación se expresan, por 

reunir las condiciones que determi 

na la Orden Circular de 24 de Junio 

de 1928 (Colección Legislativa núme-

ro 253); debiendo percibirlos a partir 

de la fecha que a cada uno  Be lEe 

señala. 

Lo comunico a V. E. para su Cono-

cimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 17 Diciembre de 

P. D., 

ADOLFO SIXTO 

Señor... 

REZACIoN QUE SE CITA: 

Capitán 

De  1.000 pesetas, por llevar 23 años 
de Oficial: 

Don Justo Aguilera Maurice, desde RJ 

1.0  de Noviembre de  1927 

1937. 
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e 1937. 

EXTO 

23 años 

.ce, desde 

Tenientes . 

De 500 pesetas, por llevar 25 años 
de servicio: 

Don Julián Escribano Navarro, des-

de Lo  de Noviembre de 1936. ' 

Don Antonilo Amigo Gutiérrez, des-

de 1.0  de Noviembre de 1936 a 'fui de 

Marzo de 1937. . 

El mismo, desde 1.0  de Junio a fin 

de Julio de 1937. 

De 1.000 pesetas, por llevar 30 años 
de servicio: • 

Don José Rodríguez Fernández 

Díaz, desde 1.0  de Mayo de 1937. 

Don Leocadio Nogales Martín, dee-

de 1.0  de Mayo de 1937. 

Don Leonardo Solana Martínez., 

desde 1.0  de Noviembre de 1937. 

Don Francisco Naranjo Raya, des-

de 1.0  de Noviembre de 1937. 

De 1.100 pesetas, por llevar 31 años 
de servicio: 

Don Leocadio Nogales Martín, des-

de 1.° de Noviembre de 1937. • 

De 1.500 pesetas, por llevar 35 años 
de servicio: 

Don Gonzalo Guardado Cristo, des-

de 1.°  de Noviembre de 1937. 

Don Agustín Cheliz Berna], desde 

le,  de Diciembre de 1937. • 

SITUACIONES 
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-

suelto que el Capitán ae Carabineros 

don José Molina Márquez, pase a  si-
tuación de disponible gubernativo en 

Valencia, en las condiciones que de-

termina el Decreto de 20 de Agosto 

de 1936 ("Gaceta" número 235); de-

biendo quedar adscrito administrati-

vamente en dicha situación a partir 

de la revista del presente mee, a b 

Comandancia de dicha capital. 

Lo comunico a V. E. para su co-

netazterket4 tt cumplimiento. 

Barcelona, 1.7 Diciembre de 1937. 

P. D., 

ADOLFO SIXTO 

NO 

Excmo. Sr.: Promovido por Orden 

de 6 del actual (BOLETIN OFICIAL 

número 35) al empleo de Capitán por 

los méritos contraídos en la actual 

campaña y  con  la antigüedad de 19  

de Noviembre próximo pasado el Te-

niente de Carabineros don Gonzalo 

Guardado Cristo, quien por otra de 

22 de dicho mes de Noviembre (BO-

LETIN OFICIAL núinero 31) había 

pasado a situación de retirado por 

cumplir la edad reglamentaria, el día 

25 del mismo, 

Este Ministerio ha resuelto dejar 

sin- efecto el pase  del  interesado a la 

mencionada situación, y disponer con-

tinúe en su nuevo empleo en la Co-

mandancia de Alicante, donde ante-

riormente prestaba sus eatvicios. 

Le comunico a V. E. para su co-

nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 17 Diciembre de 19'37. 

P. D., 

ADOLFO SIXTO • 

Señor... 

Fui 

RETIROS 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-

suelto que el Teniente de Carabineros 

don Francisco Máta López, con des-

tino en la Comandancia de Rieoll, 

pase a situación de retirado, fijando 

su residencia en Gerona, por cumplir 

en 17 del actual la edad reglamenta-

ria que señala el Decreto de 19 de 

Julio de 1927 (Colección Legislativa 

número 249); disponiendo que por fin 

del corriente mes sea dado de baja 

en el Instituto a que pertenece. 

Lo comunico a V. E. para su co-

nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 17 Diciembre do 1937. 

. P. D., 
ADOLFO SIXTO 

Señor... 

nwi 

„Oireccion Genera! 
Carablneiil 

ORDENES 

Armamento 

Ilmo. Sr.: Con el fue de que esta 

Dirección General pueda saber en to-

do momento el armamento do que es-

tán dotadas-  las distintas Unidades 

del Instituto, los Jefes de las mismas 

remitirán el primer día de cada mee  

estado del armamento de que está 

dotada su ,Unidad, haciendo constar 

la marca y  calibre de cada una y al -

tas y bajas producidas durante el 

mes anterior. 

Lo que se comunica a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 15 Diciembre de 192.7 
VICTOR SALAZAR 

Seriare. 

*Me 

ASCENSOS 

Ilmo. Sr.: Esta Dirección Genera). 

en uso de las atribuciones que le ese 

tan conferidas, 

Ha resuelto promover al einpleo de 

Cabo a los Carabineros perteneeien 

tee a la Brigada Mixta número 211. 

Francisco Cuenca Alcaraz y Floren 

cio Ayuso Salas, muertos a cono` 

euencia de las heridas recibidas del 

enemigo el día 3 de Noviembre últi-

mo; asignándoseles en tal empleo lu 

antigüedad de la indiada feha y 
efectos administrativos a partir de 

la revista del siguiente mes de Di-

clernbte:  

Lo que se comunica a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 15 Diciembre de 191'7. 

VICTOR SALA ZAR 

r3efior... 

RETIROS 

Ilmo. Sr.: Cumpliendo en fin dei 

presente mes de Diciembre los 20 

años de servicio el Carabinero de le 

Comandancia de Alicante, Pedro Mas 

Ripoll, declarado inútil total para el 

servicio de las Armas por un Tribu 

nal de Médicos Militares reunido en 

Valencia en 25 de Diciembre de 1937 

y el que ha permanecido en active 

hasta completar los indicados años  du 

servicio, en armonía con lo dispues-

to por Orden de 28 de Julio de 1932 

("D. O." número 178), 

He resuelto disponer que el moflete 

nado individuo cause baja en el Ina 

tituto en fin del presente mes, por 

pase a la situación de retirado y que 

por la mencionada Comandancia se 

formule y remita a la Dirección Ge 

neral de la Deuda, Seguros y Clase» 

Pasivas, la correspondiente propuesta 

de haber pasivo. 
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Lo comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos. 

Barcelona, 15 Diciembre de 1937. 

VICTOR SALAZAR 

Señor... 

BAJAS 

Ilmo. Sr.: Sometido e reconocimien-
to facultativo ante el Tribunal Mé-
die° de los Servicios Sanitarios del 
Instituto en Valencia el Carabinero 
perteneciente a la Comandancia de la 
niisma, caPital, Enrique. Benavent Ol-
tra, ha sido declarado inútil total 
para el servicio activo de las armas. 

En 611 vista, he tenido a bien dis-
poner cause baja en el Instituto el 
mencionado individuo en fin del pre-
sente bes y que por el Jefe de dicha 
Comandancia sea remitida a la Di- 

Al objeto de que este BOLETIN 
OFICIAL obtenga la mayor profusión 

que sirva para orientqr en el aspec-
to oficial a todo el personal del ins-
tituto, se recomiendo a todos los je-
fes. oficiales y clases, y muy espe,  
cialmente o los Delegados del Direc-

tor General en las Unidades de Ca-
rabineros, la conveniencia de que to-
dos los individuos de! Cuerpo seca 
suscriptores a! mismo, sin que esto 
reviste carácter de obligataiedad; 

pero es mar¡ interesante el que todos 
cuenten con este medio de informq-
ción que a  la por que les pone al 

corriente de todo cuanto 	afecta 
en e! aspecto profesional, les tiene-.\ 

rección General de la Deuda y Cla-
ses Pasivas, la correspondiente pro-
puesta de haber pasivo. 

Loi comunico a V. I. ps.ta su C0110 
cimiento y efectos. 

Barcelona, 15 Diciembfe de 1937. 

VICTOR SALAZAR 

Señor... 

AVISO OFICIAL 

El Jefe de 'la Unidad a que per-
tenece o haya pertenecido el Cara-
binero Ramón Fernández Núñez, U> 
manifestará seguidamente a esta Di-
rección General a efectos de resolver 
kin . asunto qiie le interesa. 

Barcelona, 15. Diciembre de 1937. 

VICTOR. SALAZAR 

..Señor.., 

ficia grandemente .al hacerles cono-
cer asuntos do conveniencio propio, 
tales COMO concursos, convocatorias, 
divulgación de temas militares o fis-
cales, que tanta influencia pueden 
ejercer en el mejoramiento moral 
y material de! • porvenir de cada 

uno. 

También se recuerda  que en el 
BOLBflt•I número 2 se anunciaba Pa 
apertura de una "Sección no Oil-
ciar, destinada a colaboraciones es-
pontáneas, que deben ser objeto de 
estimulo para dor  u la Prensa las 
ideas col en reicscion con.  ntresktc .  
profeziów 	n 	sr, csioiquier 
dividuo ó#' Institutcr, 'puesta la m 

Jefatura de Transportes 

DESTiNOS Y TRASLADOS 
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-

isuelto que el Teniente de Carabineros 
don Julián Collado Nova, pase a pres 
tar sus servicios a la Jefatura Cen-
tral de Transportes (Barcelona), gua-
dando e• consecuencia sin efecto la  
Orden de este Departamento zninis-
terial fecha 6 del corriente mes (R0- 
LETIN OFICIAL núm. 35), que dis 
ponía el destino.'del interesado a la 
Base de Organización e Instrucción 
de Castellón; debiendo en virtud de 
esta disposición seguir adscrito ad-
ministrativamente a la mencionada 
Jefatura. 

Lo comunico a V. E. pare  SU vuttn-

cimiento y cumplimiento. 
Barcelona, 17 Diciembre de 1931 

P. D., 
ADOLFO SIXTO 

Señor... 

en el engrandecimiento  de la colecti-
vidad que nos acoge, o  la que debe 
11105  toda , nuestro cariño y entu-
siasmo. 

Para  todo cuanto se relacione  con 

nuevas suscripciones (que yo se be 
advertido, deben hacerse por Unido 
des, en número de eiernplore-s sufi-
cientes para atender todas los de-
mandas),  así coma para la remisieo 

de originales, se hace presente que' 

la Dirección y .Administración  de 

este BOLETIN se ha trasladado o 
Gasea Pi y,,Mafgall, nUmetto 90, Bar-
celona, adonde deben dirigirse pon,  

kas asuntos relcyr"ocuIos con 
el periódico. 

(aArrhivnc -P,Qta 
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TEM FISCALES 
Reconocimientos de Embarcaciones 
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Pera los que a la ligera estimen 

que el cometido en general de las 

fuerzas de Carabineros, en su fan-

' cían de Resguardo Fiscal de la ha-

cienda Pública, ea cosa hacedera, sin 

',gran fatiga personal ni mental, resul-

tará seguramente eficaz, en el seri-

. tido.'  de inducirles a rectificación, lo 

que nos proponemos decir a continua 

ción, relacionado con esta minima 

parte de los deberes que incumben e. 

Carabineros en la práctica. de su ser-

vicio ordinario: los reconocimientos 

an general. 

Vamos a ocuparnos hoy de los,  re 

conocimientos 	embareacioner. de 

todas clases en e/-  servicio de cestas: 

prometiendo  .al 'lector seguir, en tra-

bajos sucesivos, la ruta de - loe reco- 

nocimientosaqui 	 httata ago- 

tar el. terna, pero con la erudena-

salvedad de que al terminar no ha-

bremos dicho la última .palabra (miele 

decirse, impropiamente, "última pe-

labre"; pero ya se entenderá que no 

Ignoramos que el hombre sólo de un 

nodo relativo puede decir en algo 

le última palabra"...), porque, el ser 

vicio  de Carabineros no• está sujeto 

a regias .fijas y porque el autor de,  

estas cuartillas, no es hombre de 

grandes alcances sobre la materia. 

Los Carabineros, a lo• largo de las 

restas, corno' centinelas as.auzado.si  de 
la Nación y como individuos del Red - 

guarda  FiSeal de la 1-Iaziamde Pábli 

ea, tienen 'muchas veces que practi- 

•ar, por 'Propio deber e-  iniciativa, 

reconocimientos  en las embarcaciones 

(me ze hacen a la Mur o llegan de 

arribada por:dietintaecataseas; con el 

fin de impedir el contrabando y la 

defraudación y el incuin.plintientb de 

Otras, leyes de carácter no sólo fiscal 

sino  'de Marina, gubernativo, sanita- 

•io, etc., y en tal sentido han de ac-

tuar poniendo a prueba sus 'dotes de 

actividad y celo, a más de las india 
penables cualidades policíacas: 

La palabra  "fondear"  tiene, corno 

cl lector bien saliZr, distintas acepcio-

nes en su función gramatical de ver<  

t'o activo; pero. a nosotros sólo nos 

interesa en lo que se refiere a rece. 
is
oceinienbs de embarcaciones a loe 

efectos de contrabando  y fraude y, 

sobre todo, cuando en sentido figura-

do expresa la acción de axaniluar con 

cuidado y sagacidad, porque 	le 

te:presión' que en el orden fiscal lo 

dice todo. Esa es, en cralidad, exac- .  

lamente, la misión del Carabinero 

cada ve; que tiene precisión de prac-

tira• un reconocimiento cualquiera: 

"examinar con cuidado Y sagacided". 

be cómo suelen o deben hacerse los 

reconocimientos en las embarcaciones 

cuando se hallan en puerto habil', 

tado, ya se trató someramente,  en los 

números 22, 23 y 24 de esta .13-0LE 

'PIN,  al hacer referencia a esta clase 

de net-vicio» en Puertos marítimots  y 

e..-taciaxies ferroviarias fronterfrete. 

Por coreliguiente, dejureanoe atrae 

esta parte de ituestre servicio, que, 

por ser tan conocida y practicada y 

por lo ya lelo, supere-Unes al lector 

median-teniente enterado de ella,  y en-

frTitAmonos con aquellos otros servi-

cios de esta índole que en los ,  Pacatos 

de relata, fitera del recinto de las 

Aduanas, puedan, unas roces normal 

y/ otras eeporádicamente, presentarse. 

Ya dijimos también en anteriores, 

trabajas: de orden fiscal que una em-

barcación que arriba a nuestras cos-

tas o de ellas salo mar adentro, eme-

. de siempre reservarnos 'alguna sor-

presa y darnos algún disgusto al me-

nor derruido por nuestra. -parte: las 

que vienen, porque han podido tocar 

antes en ' algún Fuerte extranjero 'e 

tener contacto en alta mar con ene-

tentación contrabandista que les ha -

ga trasbordo de géneros de los que 

mí España pueden ser. objete de evo 

peculacién clandestina;  y  las que sa -

len, porque pueden llevarse - géneros 

igualmente de contrabando o fraude, 

por prohibidos o condicionados a 

ciertos requisitos e impuestos de ex-

portación, además de las personas 

también sujetas a legales disposicio-

nes dictadas con más o 121 éXIOS rigor 

según los casos y convenios interna-

cionales para entrar en o salir de 

nuestro territorio. 

Si el Carabinero tiene siempre que 

prestar gran atención a toda clase 

de  'se vicios oue le estén encemenda - 

dos en el orden fiscal, masa Mucho 

más, viene obligado • a hacerlo en fe -

tos casos de la vigilancia y'recanoci 

miento de embarcaciones  'a lo largo 

de. la costa. El error, el, descuido 

aquí tienen menos probabilidad de en-

mienda, sobre todo cuando se trata 

de los barcos que iré hacen u la mar. 

Normalmente (en las actuales cir-

cunstancia)) más), las .fuerzas de 
nuestra Instituto a lo largo de las 

costas, , fuera del eeeinto Aduanero 

(Jim:eme esta excepción porque en 

tos Puertos dende haya servicio de 

Aduanas y Autoridades de Marina, 

no es tan 'fácil que se de i caso de 

le salida de -una embarcación si pre-

vio aviso y autorización) no debe 

consentirse que se hagan a la mar 

,embarcaciones de • la clase que sean 

sin antes dar aviso al Carabinero de 

servicio (mejor sin que éste se 'apere 

idbrie para proceder en consecuencia; 

cualquier desmán en este sentido debe 

ser corregido enérgicamente. 

Recibido el aviso del patrón de la 

erebare.acion tal o cual. el Coman-

dante 'del -  destacamento de Carabi -

neros, por sí o por medio de he fuer -

es de servicio en aquel punto, deberá 

personarse a bordo y practicar ue 

detenido reconocimiento en la embar-

cación 'para cerciorarse de que no. 

lleva géneros ni personas sin la co-

rrespondiente autorización legal y 

cumplidas todas las formalidades que 

previenen las Ordennazas de Adun 

ras y las disposiciones de Marina; 

procediendo del siguiente modo: be- 

berá primeramente examinar el Poi. 
• 

para ,cerciorarse del personal que tri - 

pula la embarcación, procediendo a 

una rigurosa identificación personal 

en;concordancia con los nombres de. 

loa inscriptos; siguiendo luego un de-

tenido registro para ver si, burlando 

La vigilancia normal  de  la rada o 

embarcadero, ha podido introducirse 

a bordo algo que< infunda sospecha 

pueda constituir materia de exporta 

ción clandestina. 

Estas embarcaciones. sencillas 

simple vista, hay que aecelar pueda„ 

tener secretos, deliberadlireente cona- 

(Continuará.) 
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